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En la ciudad de Gueyadauil, Republ a del Ecueder, hoy dia 

cuatro de abril del dos el uno ante mi, ABOGADO NELSUN 

GUSTAVO CASORTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULOR DECIMO SEPTIMO 

DEL CONTEN, timperece, el señor OSCAR PALADINES VBLLAZIA, 

Quien deciara ser de nacimalidad ecuatoriana, de estada 

civil casado, de profesión médico, por dos derechos que 

representa en su calidad de berente de la compañia 

INMODILIARIA JUDIPA S.A, y debidamente autorizado por la 

dhinta Gereral Extracrilinaria de Accionistas, en sesión 

celebrada el veintinueve de marzo del dos mil uno, 

conforme lo acredita con el nombramiento y acta que 

acompaña para ser agregados al final de esta matriz. El 

compareciente en mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, tapar para obligarse y contratar a quien de co- 

nocer day fe. Hien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura de CUNVERSGION DE OSUURES 6 DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITOL Y REFORRA DE ESTATUTOS, a da que procede de 

una sanera libre y voluntaria para + otorgamiento me 

presenta da mibula que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOFARId: Sirvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dina de Conversión, fumente de 

Capital Y Reforma de Estatutos, que otorgo al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: ¡NTERVI NTE .—     
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Compareer al nicrgamenta de la presente escritura, el 

señor SLOAN EMM OAOTRE O, MEM LOZA. eu catidad de Gerente de 

la compañia TRAGO I1IAania JUDIPA A, sec consta de la 

copia dei onambramiento insrrite que se adiunta, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES, nl fa compañia INMUBILISRIA GUDIFA S.A, 

se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el Motariío Téciean Séptimo de Guayanuild, Abogado Netson 

Gustavo Cañarte Arbnieda, el veintiocho de septiembre de 

mil oovercientos setenta y seis, ansocrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, el usos de noviembre de mil 

nbowvecientos setenta y soi, con una apital de lín millón 

cuatrocientos rinenerta mijo sucres, dividida en mil 

cuatrociontas rircuenta Acciones ordinarias Y 

nominativas, de un vnioar nraminal de in mi1 Bucres, cada 

unaz hiba dhimta General de Acrionistos de la compañia 

TNMOBRTL TARDA MIDAPA. DA, en sesión celebrada el 

veintinueve de mare deri año dos mil una, resolvió 

convertir,  ammpniar el capital, modificar el valor 

nominal de las acciones de Cuatra centavos a Cuarenta 

centavos de Dólar de ips Estados Unidos de Américaz y 

reformar dios estatutos sociales, en los términos que 

constan de la copia de dicha Seslón, que se agreda Cono 

docunenta hatiditantie,. URCERA?: Uon tales antecedentes, 

en mi ralidad re Gerente de la compañia INMORTLIAniAa 

JUDICPA S.A, dectaro: Uno) Convertido el capital social 

y el vainr de las nurciones Se surres a dólares de los 

Estarias inidaa de Mmérica. Dal AMumentado el capital 

encial en da muma de SEISCIENTOS OO ARES DE (1dS ESTADOS 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Acrcioristas ( 
la Compañía INMOBILIARIA JUDIPA S. Ax, en su sesión celebrade 
día de hoy,,tuvo el acierto de reelegirló a usted GERENTE “do 
misma por un periodo de cinco años con las  atribuciope 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Como Gerente, usted ejercerá la. representación  lera!. 
judicial y extrajudicial de la Compañía.y 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura 
su constitución, otorgada ante el Notario Décimo fépt:nma 1: 
Cantón Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboledas € 26 

septiembre de 1.976,/ inscrita en el Registro Mercanciido sc 

Cantón Guayaquil el 1% de noviembre de 1.976,/ la corsa 
aumentó el capital y reformó su Estatuto mediante escrito) 
pública otorgada ante el AAC Décimo del Cantón Guayaguil, 

213 Dr. Ovidio Correa Bustamante,yel 4 de mayo de 1.9874 inscrit. 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de enero 
1.989./ 

Muy atentamente, 

Y ee Plarómis, * 
ETA 

JUDITH VALLAZZA VDA. DE PALADINES 

PRESIDENTA 

e 

cl 

ZA 
> 

o 

q? 

L 
Ca 

Ll 
:3 

(1 

Acepto yél cargo de Gerenteyde la Compañía INMOBILIARIA (MDIP 7. 
E A. para el cual he sido reelegido, siendo de nacional: 

ecuatoriana, con número de cédula 090084948-0., 
Agosto 3 de 1.998. A 
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da inscrito el presente Nombramiento de Gerente de" INVOBNI:CRI ko He 

DIPA So. Ac, A tojx 62.430, número 14.273 del: Registro Mercmtd) y 2 

notade baje el número 24.744 del Repertario .- Archivindone Zas nv 

probantes de pago por Impuestos de Registre y Defensa Naciumale» 3y 
7 

yaquil, Agosto diez 1 siete/de mil novecientes noventá! Logica E 
£ 

Registrador Mercantil .- EL LACA 
PRI qu e MI a e 0 Pp rra a AA A O rn 

AB. HECIOR MIGLELATEÉIVAR AMMRADE 7 

Regisuados Mercantil dE y pal 
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Ab. Nelsun Sustavo Cañarte As Y - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA INMOBILIARIA JUDIPA S.A., CELEBRADA El. 29 DE MARZO 

DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos 
mil uno, a las 11h30, en el local social de la compañía INMOBILIARIA JUDIPA 
S.A. , situado en esta ciudad en las calles Chile 4 303 y Luque , octavo piso, 
oficina No. 801, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
misma, con la concurrencia de los siguientes accionistas: Judith Vallazza viuda de 
Paladines, propietaria de 4.955 acciones; Dr. Oscar Paladines Vallazza, Elvia 

Viver de Velasco y, Juan Velasco Viver propietarios cada una de ellos de 15 
acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal 
de Un mil sucres cada una. 
Preside la sesión, la titular, señora Judith Vallazza vda. de Paladines, y actúa 
en la Secretaría el señor Dr. Oscar Paladines Vallazza. 
A continuación, el Secretario de la Junta procedió a constatar que existía el 
guórum reglamentario; por lo que, estando representada la tctalidad del capital 
pagado de la compañía, sugirió constituirse en Junta Universal, de conformidad 
con el art. 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de «onocer y resolver 
sobre: 
1. Convertir el capital social y del valor nominal de las acciones de sucres a 

dólares de los Estados Unidos. 
2. La conveniencia de aumentar el capital social de la compañía, lo cual es 

aceptado por unanimidad. 
3. La modificación del valor nominal de las acciones de 0.04 centavos a $ 0.40 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 
4. Reformar los Estatutos sociales de la compañía. 
A continuación el Gerente, señor Dr. Oscar Paladines Valliazza, manifestó la 
necesidad de convertir el capital social de la compañía a dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, de conformidad con las normas legales recientemente 

aprobadas, por lo que, el capital social de la compañía, que es de S/ 5'000.000,00 

de sucres, se expresaría en su equivalente en dólares de Estados Unidos de 
Norteamérica, en la suma de $200,00 dólares, dividido en 5.000 acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de $0.04 centavos «Je dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica. 
Acto seguido, la Presidenta de la compañía manifestó que era conveniente para la 
compañía proceder: a) aumentar el capital de la misma, mediante pago en 
numerario y, luego de deliberar al respecto, se acordó por unanimidad aumentar el 
capital de la misma en la suma de $600,00 Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, dividido en 15.000 nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de $0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 
las mismas que se asignarán y pagarán en numerario, todo lo cual tue aprobado 
por unanimidad, de manera tal que se entregue a los accionistas las acciones de 
la compañía de la siguiente manera: 

    
MB. Nelson Gusfabo Zañarie a 

Mokario XVI! del Qartión G



NOMBRE DEL ACCIONISTA % DE ACCIONES VALIA 
Judith Vallazza vda. de Paladines 14.865 $ 5946 

Dr. Oscar Paladines Vallazza 45 $ 182 

Elvia Viver de Velasco A5 $ 18 

Juan Velasco Viver A5 $ 18 

SUMAN 15.000 $ 600.00 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con lo cual el capital social de la compañía será de $800,/n00 dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 20.000 acciones de un valor nominal 
de $0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una . 
Y, b) elevar el valor de las acciones de $0.04 centavos de dóler a un valer 

nominal de $ 0.40 por lo que, considerando el aumento de capita! acordado, el 

capital social de la compañía, que es de $800.00 dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, estaría dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas dle 
un valor nominal de $0.40 centavos de dólar cada una, de manera que los 

accionistas recibirán: señora Judith Vallazza vda. de Paladines, 1.982 acciones, ex 
señor Dr. Oscar Paladines Vallazza, la señora Elvia Viver de Velasco y, el señor 

Juan Velasco Viver 6 acciones cada uno. La referida propuesta fue aceptada por 

unanimidad y finalmente se acordó, de igual manera reforrar los Estatutos 
Sociales en los siguientes términos: 

ARTICULO CUARTO: Del Capital.- El capital social de la compañía es cle 
Ochocientos DOLARES AMERICANOS (US$ 800), dividido er. Dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de $0.40 centavos de dólar cara una, 
numeradas del cero uno al dos mil inclusive. Cada acción de $9.40 centavos che 
dólar americano que estuvieren totalmente pagada, dará derecrc a :n voto en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 
De la misma manera se acordó que en todas las partes del Estetuto Social en que 
se refiere a acciones de Un mil sucres, se entenderá, en lo posterior, refarido ía +. 
acciones de $ 0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 
Finalmente, se autorizo al Presidente i/o Gerente de la compañía, e sustituir los 

anteriores títulos de acciones en sucres de la compañía por nuevas acciones en 
dólares americanos de la misma. Así como también para que proceda a - 
instrumentalizar las presentes decisiones, elevándolas a escritura pública, 
No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para la redacción 
del acta de la presente sesión, hecho lo cual y leída que esta he, s2 le dio 

aprobación, para constancia de lo cual firmamos los concurrentes a continuación. 
f)Sra. Judith Vallazza vda. de Paladines; f) Dr. Oscar Paladines Vallazza; fE!Ivia 

Viver de Velasco; y, Juan Velasco Viver. CERTÍFICO: Que esta copia es igual a su 

original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que me remito en caso 
sea necesario. Guayaquil, 29 de marzo del 2001. 0 

€ La... ) O, 
Dr. Oscar Paladinss al lazza 
Gerente-Secretario de la junta 

 



  

DECLARACION JURAMENTADA 
raras PS 

Yo, Oscar Paladines Vallazza, en mi calidad de GERENTE de la 

compañia INMOBILIARIA JUDIPA S. A. declaro bajo juramento, 
que en la compañía de mi representación se ha realizado el siguiente 
aumento de capital: 

AUMENTO DE CAPITAL: USD$600.00 

FORMA DE PAGO: Numerario 

La forma como se suscribió y pagó el Aumento de Capital, es tal 
como consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el 29 de Marzo del 2001, al que me remito en 
caso de ser necesario. 
Es todo en cuanto puedo informar en honor a la verdad. 
Guayaquil, 29 de marzo del 2001. 

D n l) : nx Valle, 
Dr. OSCAR PALADINES VALLAZZA 

Gerente 
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la aprueba en todas sua parima, Re afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto y conmigo. DOY FE. 

n. INMOBIL TARTA dUDICA 5.5. 

RUE, 0991193138001 

D ola. Válea» 

USCAR PALODINES VALLAJZA 

E -E. 09-00849480 

e£.Y. 0574-152 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

    
       

  

1.- En cumplimiento Ye /lo ordenado en la Resolución ÑN, 
01 -G-13-00062068, dicta O del 2.001, por 

e/ DIRECKOR JUÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

queda inscrita le resente A la misma que 

contiene: Conversí 

Suscrito y 
INMOBILL JUDIPA S. A. de fojas 20.374 a 

  

   

  

    

  

bajo el núrhero el oo, - 2,- Certífico: Que 
con fecha kde hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escrituxa.-. 3.- Certifico: Que con fecha de hoy: se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, el margen de tas Inscripciones respectivas, - 
Guayaquil, veinte y siete de Julio del dos mil uno.- 

DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite % 31072 

LAURA 

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

A A A A ARI 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 
DE «CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA JUDIPA S.A. - 
DE FECHA ABRIL CUATRO DEL DOS MIL UNO. 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS VEINTIOCHO DE SEPTIFMBRE -— 

DE. MIL NOVECIENTOS SEJENTA Y SEIS Y CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, TOMES 

NOTAS QUE EL, SEÑOR DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑTAS DE LA INTENDENCIA DE COM 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO UNQ = G —- 1] —- CERO — 

CERO CERO SEIS DOS SEIS OCHO TE FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL UNO, APRO     BO LA ESCRITURA QUE LA MARGINACION EN LA PRI     
MERA: .- GUAYAQUIL, DOS MIL .— EL NOTARIO:


